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ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE APORTANTES 

 

FONDO DE INVERSIÓN MEGACENTRO BUENAVENTURA  

 

En Santiago de Chile, siendo las 8:30 horas del día 22 de septiembre de 2021, en las oficinas 

ubicadas en Américo Vespucio 1001, Quilicura, se celebró la Asamblea Extraordinaria de 

Aportantes de Fondo de Inversión Megacentro Buenaventura (el “Fondo”), administrado 

por Ameris Capital Administradora General de Fondos S.A. (la “Administradora”), bajo la 

presidencia del Director de la Administradora don Martín Figueroa Valenzuela y con la 

asistencia del Gerente General de la misma, don Ignacio Montané Yunge, quien actuó como 

Secretario. 

 

ASISTENCIA 

 

Asistieron los aportantes que se indican a continuación: 

 

APORTANTES REPRESENTANTE Nº CUOTAS 

Penta Vida Compañía de Seguros de 

Vida S.A. 

Daniel Andrés Selman de la 

Fuente 

2.935.864  

Ameris MC Renta Industrial Fondo 

de Inversión 

Rodrigo Andrés Guzmán 

Mohr  

3.425.176  

Megacentro Chile SpA Felipe Guzmán Honorato y 

Louis Phillipe Lehuedé Grob 

3.425.176  

 

TOTAL: 9.786.216 

 

1. CONSTITUCIÓN DE LA ASAMBLEA, CONVOCATORIA Y PODERES 

 

El Secretario señaló que encontrándose presentes y representadas 9.786.216 cuotas del 

Fondo, que correspondían a un 100% de las cuotas válidamente suscritas y pagadas y 

considerando que todos sus titulares tenían inscritas sus cuotas en el Registro de 

Aportantes a la medianoche del quinto día hábil anterior a la fecha de la asamblea, se daba 

por constituida la Asamblea Extraordinaria de Aportantes de Fondo de Inversión 

Megacentro Buenaventura (en adelante la “Asamblea”), de acuerdo con lo dispuesto por 

la normativa aplicable. 

 

El Secretario dejó constancia que, considerando que se la asamblea fue auto convocada 

por la totalidad de las cuotas suscritas y pagadas del Fondo, las que se encuentran 

debidamente representadas en esta Asamblea, no se llevaron a cabo las formalidades de 

citación y publicaciones. 
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Los poderes otorgados a los presentes fueron revisados, encontrándose estos poderes y 

la hoja de asistencia a disposición de los señores aportantes, los que fueron aprobados 

sin objeción por la unanimidad de las cuotas asistentes. 

 

Por su parte, se dejó constancia que no asistió delegado alguno de la Comisión. 

 

2. DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA ASAMBLEA 

 

Se propuso designar como Presidente de la Asamblea al Director de la Administradora, 

don Martín Figueroa Valenzuela como Secretario de la misma, al Gerente General de la 

Administradora don Ignacio Montané Yunge. La Asamblea aprobó esta proposición por 

unanimidad de las cuotas asistentes.  

 

3. PROCEDIMIENTO DE VOTACIÓN RESPECTO DE LAS MATERIAS A 

TRATAR 

 

El Secretario señaló que, si así lo decidía la unanimidad de los aportantes presentes, 

cada vez que sea sometida una materia a aprobación de la Asamblea se podría proceder 

a efectuar la votación por aclamación. Al respecto, propuso efectuar la votación de los 

temas a tratar por la Asamblea por aclamación y permitir a aquellos aportantes que así 

lo deseen, solicitar que su voto quede debidamente registrado en el acta que se levante 

de la Asamblea, al igual que el voto de los aportantes que se abstengan de votar o de los 

que voten en contra de alguna de las propuestas que se efectúen. 

 

De todas formas, en caso que sea necesario proceder con la votación de otra manera de 

acuerdo con la normativa aplicable, ya sea porque así lo solicite un aportante o porque 

corresponda para la aprobación de una materia en particular, se propuso utilizar el 

mecanismo de votación “a viva voz” contemplado en el artículo 19 del Reglamento de la 

Ley N° 20.712 de Administración de Fondos de Terceros y Carteras Individuales (en 

adelante la “Ley”), el Decreto Supremo de Hacienda N° 129 de 2014. Dicho mecanismo 

consistiría en la manifestación verbal de su voto por cada aportante en orden y por 

separado.  

 

A continuación, el Secretario sometió a aprobación de los aportantes los mecanismos de 

votación señalados precedentemente, propuesta que fue aprobada por la unanimidad de 

las cuotas presentes. 

 

4. DESIGNACIÓN DE APORTANTES PARA LOS EFECTOS DE FIRMAR EL 

ACTA 

 

Señaló el Secretario que de conformidad a lo establecido en el artículo 16° del 

Reglamento de la Ley, el Decreto Supremo de Hacienda N° 129 de 2014, correspondía 

designar previamente a aportantes para que, en conjunto con el Presidente y el Secretario 

de la Asamblea, firmen el acta de la misma, que contendrá los acuerdos que se adopten 
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en ella y que se levantará con este motivo, la que se entenderá por definitivamente 

aprobada una vez insertada en el libro de actas y firmada por ellos. 

 

Para estos efectos, se dejó constancia que de conformidad a la Ley N° 19.799 sobre 

Documentos y Firma Electrónica, el acta de la Asamblea podrá ser firmada tanto 

físicamente como por medios electrónicos. 

 

La Asamblea acordó, por unanimidad de las cuotas presentes, que el acta que se levante 

de la presente Asamblea sea firmada por todas las personas naturales presentes.  

 

5. TABLA 

 

El Secretario informó a los señores aportantes que, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 73° de la Ley y en el Reglamento Interno del Fondo, la Asamblea tenía por objeto 

someter a la consideración de los señores aportantes, las siguientes materias:  

 

1. Acordar un aumento de capital y una nueva emisión de cuotas del Fondo en los 

términos y condiciones que apruebe la Asamblea; y 

 

2. Adoptar los demás acuerdos que sean necesarios para implementar las decisiones 

de la Asamblea. 

 

6. AUMENTO DE CAPITAL NUEVA EMISIÓN DE CUOTAS 

 

a. Aumento de capital y nueva emisión de cuotas  

 

El Secretario señaló que conforme con la tabla de la Asamblea, la Administradora estimó 

necesario proponer a los señores aportantes aumentar el capital del Fondo, con la finalidad 

de materializar nuevas inversiones conforme a su objeto de inversión, así como cubrir 

necesidades de caja del Fondo para los próximos meses.  

 

Se hizo presente a los señores aportantes que el aumento de capital propuesto ascendía a 

la suma de $19.360.764.103 pesos, mediante la emisión de 19.599.364 Cuotas del Fondo 

con las condiciones y requisitos que se indican más adelante.   

 

Se propuso a los señores aportantes que, en el caso de aprobarse el aumento de capital, el 

precio de colocación fuese el último valor cuota disponible y vigente a la fecha del aporte, 

calculado en la forma señalada en el artículo 10 del Reglamento de la Ley. 

 

Asimismo, se propuso que, en caso de colocaciones de Cuotas efectuadas en los sistemas 

de negociación bursátil autorizados por la Comisión, el precio de la Cuota sería aquel que 

libremente estipulen las partes en esos sistemas de negociación.  

 

b. Condiciones y características de la emisión 
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De conformidad con lo anterior, a continuación se señaló que los términos particulares de 

la nueva emisión de cuotas del Fondo, que serían los siguientes: 

 

i. Monto de la Emisión: 19.360.764.103 pesos. 

 

ii. Número de cuotas: 19.599.364 Cuotas que tendrán las características y requisitos 

de ingreso que se indican en el Reglamento Interno del Fondo. 

 

iii. Precio de colocación: el precio de colocación sería el último valor cuota disponible 

y vigente a la fecha del aporte, calculado en la forma señalada en el artículo 10 del 

Reglamento de la Ley. 

 

En caso de colocaciones de Cuotas efectuadas en los sistemas de negociación 

bursátil autorizados por la Comisión, el precio de la Cuota sería aquel que 

libremente estipulen las partes.  

 

iv. Plazo de colocación de las cuotas: A partir de esta fecha y hasta el término del plazo 

de duración del Fondo, incluyendo sus prórrogas. 

 

v. Colocación: Las cuotas serán colocadas directamente por la Administradora y/o por 

él o los intermediarios que ésta designe. 

 

vi. Forma de Pago: Transferencia electrónica en cuenta corriente bancaria o cheque. 

 

vii. Valores no suscritos: La emisión no se sujeta a condición alguna de colocación. Por 

su parte, el número definitivo de cuotas del Fondo quedará reducido a las cuotas 

efectivamente suscritas y pagadas al vencimiento del plazo de colocación. 

 

viii. Opción preferente: De acuerdo a lo establecido en la sección 34.2, del Reglamento 

Interno del Fondo y a lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley, se propuso que no 

exista oferta preferente de suscripción de cuotas alguna. 

 

ix. Fracciones de cuotas: El Fondo no contempla fracciones de cuotas, para cuyos 

efectos se devolverá al Aportante el remanente correspondiente a las fracciones de 

cuotas. 

 

x. Inversionistas a quién se dirige la emisión: El Fondo estará dirigido a Inversionistas 

Calificados de aquellos a que hace referencia la letra f) del artículo 4 Bis de la ley 

N° 18.045 y la norma de Carácter General N° 216 del año 2008 de la Comisión para 

el Mercado Financiero, o la que modifique o reemplace. 

 

Se propuso facultar ampliamente al gerente general de la Administradora, señor Ignacio 

Montané Yunge, o quien haga sus veces, y a los directores de la Administradora, para que 
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actuando separadamente cualquiera de ellos, proceda a realizar todo tipo de trámites que 

resulten necesarios o convenientes para efectos de proceder con la colocación de las 

cuotas del Fondo. Para estos efectos, los indicados mandatarios, así como los demás 

mandatarios facultados para ello conforme a la estructura actual de poderes del Fondo o 

la Administradora según corresponda, podrán suscribir, en representación de la 

Administradora y por el Fondo, todo tipo de actos y contratos a tal efecto, pudiendo pactar 

y acordar en ellos todo tipo de cláusulas. 

 

A continuación, y luego de un breve intercambio de palabras, la Asamblea aprobó por la 

unanimidad de las cuotas presentes, el aumento de capital del Fondo y proceder, en este 

acto, con la emisión de las nuevas cuotas del Fondo, todo en los términos propuestos por 

la Administradora. 

 

7. APORTES AL FONDO 

 

En atención a lo acordado precedentemente por la Asamblea y sin perjuicio del acuerdo 

respecto a no efectuar oferta preferente de suscripción de cuotas, los aportantes del Fondo 

manifestaron y comunicaron por ende en la misma Asamblea a la Administradora, que  

procederían a materializar aportes en el Fondo por la totalidad de las cuotas emitidas en 

virtud del aumento de capital acordado, a prorrata de las cuotas que éstos poseen en el 

Fondo, conforme al siguiente detalle: 

 

a) Penta Vida Compañía de Seguros de Vida S.A. aportará 5.808.228.045 pesos, 

correspondiente a 987,8261408 pesos por cuota, lo que corresponde a un total de 

5.879.808 Cuotas.  

 

b)  Ameris MC Renta Industrial Fondo de Inversión aportará 6.776.268.029 pesos, 

correspondiente a 987,8261408 pesos por cuota, lo que corresponde a un total de 

6.859.778 Cuotas . 

 

c) Megacentro Chile SpA aportará 6.776.268.029 pesos, correspondiente a 

987,8261408 pesos por cuota, lo que corresponde a un total de 6.859.778 Cuotas. 

 

A continuación, la Administradora tomó conocimiento de lo expuesto, acordando emitir 

los respectivos comprobantes de aportes una vez que estos queden a su disposición, por 

cuenta del Fondo.  

 

8. LEGALIZACIÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA 

 

Se solicitó facultar al Gerente General de la Administradora, don Ignacio Montané Yunge 

y a los abogados María Elisa Montero Molina, Luis Alberto Letelier Herrera, Cristián 

Risopatrón Montero, Andrés Vaccaro Carrasco y María Teresa Polgatti García, para que 

cualquiera de ellos proceda a reducir a escritura pública lo que sea pertinente del acta de 

la Asamblea y efectuar las comunicaciones necesarias a las entidades pertinentes, en 
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especial, a la Comisión y para aceptar las observaciones que indique dicha Comisión, 

pudiendo al efecto suscribir los instrumentos públicos y privados que sean necesarios. 

 

La Asamblea aprobó la proposición por la unanimidad de las cuotas asistentes.  

 

No habiendo otras materias que tratar, se dio por terminada la Asamblea Extraordinaria de 

Aportantes, agradeciendo la presencia de los asistentes, siendo las 9:00 horas. 

 

 

 

 

 
_______________________ 

Daniel Andrés Selman De La Fuente 

pp: Penta Vida Compañía de Seguros 

de Vida S.A. 
 

 

_______________________ 
Rodrigo Andrés Guzmán Mohr  

pp: Ameris MC Renta Industrial  

Fondo de Inversión 

 

 

 

 

_______________________ 
Felipe Guzmán Honorato 

pp: Megacentro Chile SpA 

 

 

 
_______________________ 

Louis Phillipe Lehuedé Grob 

pp: Megacentro Chile SpA  

 

 

 

 
_______________________ 

Ignacio Pedro Montané Yunge 

Secretario 

 

_______________________ 
Martín Figueroa Valenzuela 

Presidente 
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